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En el artículo 2.5.4 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
negociado en el GATT se dispone que las Partes, en el caso de los regla
mentos técnicos, "preverán sin discriminación un plazo prudencial para que 
las demás Partes puedan formular observaciones por escrito, celebrarán 
discusiones sobre esas observaciones si así se les solicita, y tomarán en 
cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de tales 
discusiones". 

El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio ya ha formulado recomenda
ciones acerca del plazo que las Partes deben prever para que se hagan 
observaciones. 

Ahora bien, la Parte que efectúa la notificación no suele acusar 
recibo de las observaciones, y la Parte que las ha formulado no se entera 
de si han sido tomadas en cuenta hasta que se publica el texto definitivo 
del reglamento técnico. Al no dar la Parte notificante respuesta alguna a 
las observaciones, no existe una base adecuada para que las Partes celebren 
las discusiones previstas en el artículo 2.5.4 del Acuerdo. 

A juicio de la Comunidad, las Partes en el Acuerdo están obligadas a 
facilitar la discusión de las medidas técnicas propuestas, así como la 
presentación de observaciones acerca de éstas. El procedimiento en materia 
de notificación y de formulación de observaciones funcionaría con mayor 
eficacia en tanto que punto de partida para que las Partes interesadas 
entablen un diálogo si las Partes contestaran las observaciones que reci
bieran de otras Partes. 

Los procedimientos para responder a las observaciones serán por 
I supuesto diferentes según las prácticas administrativas que sigan las 

distintas Partes. La responsabilidad de dar tales respuestas algunas 
Partes tal vez deseen confiarla a sus servicios encargados de atender las 
solicitudes de información, otras al organismo público del que emana el 
proyecto de reglamento, y otras a un organismo público de coordinación como 
el que normalmente recibe las representaciones formuladas en virtud del 
artículo 14 del Acuerdo. No obstante, cualquiera que sea el procedimiento 
que se elija, cada Parte deberá indicar claramente a las demás Partes a 
quién incumbe la responsabilidad de dar respuesta a las observaciones. 

Por consiguiente, la Comunidad propone que el Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio recomiende que, a fin de mejorar la tramitación de las 
observaciones relativas a los proyectos de reglamentos técnicos notificados 
en virtud del Acuerdo: 

1. dentro de un plazo prudencial, las Partes expliquen a toda Parte 
de la cual hayan recibido observaciones su posición con respecto 
a éstas, y 

2. cada Parte notifique a la Secretaría del GATT cuál es la auto
ridad u organismo a que haya encargado la responsabilidad de 
velar por que se dé respuesta a las observaciones. 
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